
  

BASES II EDICICIÓN (2026) 

1. ORGANIZA  

Área de Igualdad Ayuntamiento de Estella-Lizarra en coordinación con el Área de Igualdad 

Teder-Tierra Estella, y con la colaboración la Catedra de Estudios de Género y Feministas de 

la Universidad Pública de Navarra. 

2. OBJETIVO 

Programa formativo público, gratuito y acreditado, de 25 horas de duración, que busca 

proporcionar herramientas para la igualdad efectividad entre mujeres y hombres, así como 

fomentar la proliferación de agentes de cambio en la comunidad.  

Pretende formar en teoría de género e igualdad entre mujeres y hombres para incorporar la 

perspectiva de género en Estella-Lizarra y en el territorio de Tierra Estella y en la vida de las 

personas para un desarrollo urbano y rural, de base feminista. 

3. PRESUPUESTO 

El presupuesto destinado a financiar este programa se satisface con cargo a la partida 

presupuestaria vigente para el año 2026, ACTIVIDADES IGUALDAD 23910 2260600. 

4. SOLICITANTES Y REQUISITOS DE ACCESO 

Es necesario haber cumplido los 16 años y residir en Estella-Lizarra o en uno de los 

territorios de Teder Tierra Estella. 

5. INSCRIPCIONES 

El plazo de inscripción iniciará el 23 de febrero y finalizará el 28 de febrero.  

La inscripción se realizará vía registro electrónico del Ayuntamiento de Estella-Lizarra.  

 



  

6. ACEPTACIÓN 

La aceptación se realizará por orden de inscripción, notificándose el 3 de marzo de 2026 

vía e-mail.  

7. PERIODO DE DURACIÓN, HORARIOS Y CALENDARIO DEL CURSO 

Del 10 de marzo al 26 de mayo, 10 sesiones, 2 horas la sesión de 17:00 a 19:00, los martes, 

a excepción del martes previo y posterior al periodo estival de Semana Santa. 

La primera y última sesión comenzarán a las 16:30, las coordinadoras del proyecto darán la 

bienvenida y despedirán el curso.  

En total, la escuela contará con 20 horas de clase, además de 1 hora destinada a la bienvenida 

y al cierre. Las 4 horas restantes estarán destinadas a que el alumnado pueda leer los 

materiales de carácter no obligatorio puestos a su disposición por las profesoras. 
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8. LUGAR 

IES Tierra Estella-Lizarraldea BHI (C. Remontival, 7, 31200 Estella, Navarra).  

9. NÚMERO DE PLAZAS Y MODALIDAD 

27 plazas, indicarse la preferencia de la modalidad, no obstante, la reserva será de 15 de 

forma presencial para residentes en la ciudad del Ega y otras 12 on-line para residentes en 

otros municipios de Teder Tierra Estella. 

 

 

 

 

 

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd5071c4270add89:0x4b792edac4083479?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111


  

10. PROGRAMA 

 

Tema Calendario Profesora 

Introducción al pensamiento feminista. 

(Conceptualización básica) 
10 de marzo Lohitzune Zuloaga 

Origen del patriarcado e historia del feminismo. 

(Recorrido genealógico e historiográfico de las 

olas) 

17 de marzo Paloma Fernández 

Socialización de género. Regulación de las 

relaciones de poder (Subjetividad, relaciones de 

poder y de género). 

24 de marzo Patricia Amigot 

La representación de las mujeres en la sociedad. 14 de abril Begoña Elizalde 

Políticas de igualdad y perspectiva de género en 

las políticas públicas (Parte I).  
21 de abril Irene Lapuerta 

Perspectiva de género en las políticas públicas y 

agenda feminista (Parte II) 
28 de abril Irene Lapuerta 

Mujeres y ruralidad 5 de mayo Elvira Sanz 

Violencia de género. Tipos y manifestaciones.   12 de mayo Ruth Iturbide 

Violencia sexual y pornografía.  19 de mayo Irantzu Recalde 

Epistemología feminista 26 de mayo Begoña Elizalde 

 

11. ACREDITACIÓN 

Se hará entrega de certificado de aprovechamiento de horas de formación, 25 horas. 

Para su obtención habrá que asistir al 80% de las clases. 

 



  

12. PRECIO 

Gratuito.  

13. CLAUSULA PROTECCIÓN DE DATOS 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos 

personales, se informa de que los datos facilitados serán tratados por el Ayuntamiento de 

Estella-Lizarra y Grupo de Acción Local Asociación TEDER con la finalidad de organizar 

la Escuela de Feminismos de Tierra Estella.  

Las personas interesadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión 

y demás derechos reconocidos por la normativa, dirigiéndose a las dependencias 

municipales o a través del correo electrónico dpd@estella-lizarra.com o a 

igualdad.teder@montejurra.com 

Asimismo, se informa de que los datos personales podrán ser comunicados, en los términos 

previstos en la convocatoria y en la normativa aplicable, a la entidad responsable de la gestión 

de la ludoteca, así como en aquellos supuestos legalmente establecidos. 

La información adicional y detallada sobre la política de protección de datos puede consultarse 

en la página web municipal www.estella-lizarra.es y https://teder.org. 

14. DECLARACIÓN DE RESPONSABLE 

Declaro responsablemente, la veracidad de la información consignada, siendo el municipio de 

mi residencia habitual el señalado, cumpliendo así los requisitos establecidos en el 

condicionado que da derecho la inscripción en la II edición de la Escuela de Feminismos de 

Tierra Estella / Lizarraldeko Feminismoen Eskola II edizioa.  

15. COMPROMISO ASISTENCIA 

La persona usuaria se compromete a asistir a clase cumpliendo con los horarios de las 

mismas, y justificar debidamente siempre que no pueda asistir, considerado ausencia 

justificada únicamente la que sea consecuencia de enfermedad u otras situaciones de fuerza 

mayor o de valoración objetiva. 
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